
E vvmn'

-Recursos Humanos

BUIN, 231CT 20?
)t

DECRETO ALC. NO <'

O MARTINI GORMAZ

VISTOS: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, lzY 63 letras i) y j) de la Leyw
No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Mun¡cipalidades y sus modificaciones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Admin¡strador Municipal, don Juan Rodr¡go Astudillo

Araya, en el sent¡do de Dictar resoluciones relat¡vas a personal mun¡cipal.

2.- Que esta Munic¡pal¡dad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acciones

específicas en materias relacionadas con la ejecuc¡ón del Programa denom¡nado "Parque Maipo 2020", a

cargo de la Dirección de Medio Amb¡ente, Aseo y Ornato, Decreto ALC. No 34 (07/01/2020).

3.- Que esta Municipal¡dad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar

contrataciones con este propósito, Asignación Presupuestaria 215.21.04.004,002, Prestación de

Serv¡cios Comunitarios CC - 2A,O2,O7 - Parque Ma¡po, de acuerdo a la Cert¡ficac¡ón de Gasto emitida

por SECPLA - Presupuesto.

4.- El Memo N" 549 (2210912020) y la Sol¡citud de Contratación a Honorar¡os, enviada por el

Director de Medio Ambiente Aseo y Ornato, mediante el cual solicita la contratación de la persona por

prestación de serv¡cios en el Programa Municipal Parque Ma¡po 2020.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscr¡to con la persona por prestación de servic¡os

como: a Cargo del Parque Ma¡po; Mantenc¡ón y Supervisión de an¡males del parque,

mantención del área verdes y espacios recreat¡vos, limp¡eza de jaulas y alimentación de los

an¡males, agendam¡ento de visitas y orientación, en el marco del Programa Parque Maipo 2020,

según el siguiente detalle:

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del Director de DIMAAO.

3.- EI contrato se celebra por las fechas especificadas en el recuadro.

4.- La f¡scal¡zación estará a cargo de la Dirección de Medio Ambíente, Aseo y Ornato, s¡n que

esto implique una relación de subordinación o dependencia respecto a esta Munic¡palidad.

5.- Impútese el gasto a la As¡gnac¡ón Presupuestaria 215.21.04.004.002 Prestación de

Serv munitarios CC - 28,02.07 - Parque Maipo.
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